
MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE  



FUNCIONES  

DEL 

MADES  

El  MADES como ente  rector  de la  Política  Ambiental,  

reconoce  el  desarrollo  sostenible  con  un pilar  

fundamental  para  una  gestión  responsable  y  

equilibrada  de los  recursos  naturales .  En la  

búsqueda  de mejorar  la  calidad  de vida  de todos  los  

ciudadanos,  garantizar  el  cumplimiento  de 

compromisos  internacionales ;  fortalecer  la  

resiliencia  ante  el  cambio  climático  y fomentar  la  

innovación  en tecnología  verde .   

 

Reafirmamos  nuestro  compromiso  con  un futuro  

sostenible  para  Paraguay .  Este  esfuerzo  integral  

refleja  nuestra  determinación  de enfrentar  los  

desafíos  ambientales  actuales  y  futuros  con  

acciones   coordinadas,  promoviendo  un desarrollo  

que  respete  y preserve  nuestros  recursos  naturales .  

Invitamos  a todos  los  sectores  de la  sociedad  a 

trabajar  juntos  por  un Paraguay  más verde  y 

saludable,  donde  la  sostenibilidad  sea  el  

fundamento  de nuestro  progreso  y bienestar .  



Ley 

1561  

Ley 

6123  

Garantizar el 

desarrollo nacional 

en base al derecho 

a un ambiente 

saludable y la 

protección 

ambiental  

La SEAM al elevarse al rango de Ministerio pasó a 

tener más funciones y responsabilidades. Su alcance 

ya no solo es AMBIENTAL, sino también de DESARROLLO 

SOSTENIBLE 



APLICACIÓN DE 

LEYES 

Conforme  a la  Ley  N°  1561 / 2000  ñQUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DEL 

AMBIENTE, EL CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE Y LA SECRETARÍA DEL 

AMBIENTEò, y   la   Ley   6123  ñQUE ELEVA AL RANGO DE MINISTERIO  A 

LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE Y PASA A DENOMINARSE MINISTERIO  DEL 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLEò 

El MADES en su carácter de  

autoridad de aplicación, administra   

MÁS DE 40 LEYES  

La Política Ambiental Nacional ha sido recientemente 

actualizada luego de 18 años  



FUNCIONES  

DEL 

MADES  



El  MADES tiene  un déficit  en la  cantidad  de funcionarios  en 

las  distintas  áreas  misionales .  

 

Para  otorgar  a los  funcionarios  una  remuneración  acorde  a sus  

funciones  y responsabilidades,  necesitamos  aumentar  la  

cantidad  de profesionales  en áreas  misionales,  como ser :  

Biólogos,  Ing .  Agrónomos,  Ing .  Forestales,  Ing .  Ambiental,  

Químico  Industrial,  Hidrólogos,  Veterinarios,  Ing .  Industrial,  

guardaparques,  fiscalizadores  y técnicos  evaluadores  entre  

otros .   

RECURSOS HUMANOS 



TALENTO HUMANO POR ÁREA 

MISIONAL 

82 GUARDAPARQUES 

16 FISCALIZADORES  

10 FUNCIONARIOS PARA LAS 

OFICINAS REGIONALES DE PESCA  

EL MADES CUENTA CON:  

PARA TODO EL  

PAÍS  

ADEMÁS PARA LA EJECUCIÓN DEL SIAM SÓLO SE CUENTA CON:  

26 TÉCNICOS EVALUADORES DE LICENCIAS  
Cantidad  insuficiente  de funcionarios  para  el  correcto  funcionamiento,  por  lo  que   

es  necesario  la  incorporación  de más técnicos .   



RECURSOS HUMANOS 

El MADES cuenta  con solo 16 fiscalizadores  ambientales  que 

están  encargados  de velar por  el  cumplimiento  de las leyes  

ambientales  en todo  el  país . Para poner  esto  en perspectiva , 

cada  fiscalizador  debe  supervisar  en promedio  2.5 millones  

de hectáreas .  



RECURSOS HUMANOS 
RECURSOS HUMANOS 


